
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  provincial,  las "Segundas  Jorna-
              das  sobre  Alcoholismo para Padres,  Docentes,
Estudiantes  Secundarios  y  Profesionales   de  la   Comarca
Viedma-Patagones",  a realizarse los días 29 y 30 de septiem 
bre del corriente año en Viedma, organizadas por la Fundación
"Apostemos a la Vida".

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
 

DECLARACION Nº 57/1994 


